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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA DE JUSTIFICACIÓN Y 
ABONO  PARCIAL  Y  SOLICITUD  DE  REINTEGRO  DE  LAS  SUBVENCIONES 
DERIVADAS DE LA CONVOCATORIA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 895/2021, DE 9 
DE JULIO DE 2021. (BOC N.º 44, DE 14 DE JULIO DE 2021), DERIVADAS DEL REAL 
DECRETO  266/2021,  DE  13  DE  ABRIL,  POR  EL  QUE  SE  REGULAN  LOS 
PROGRAMAS DE INCENTIVOS LIGADOS A LA MOVILIDAD ELÉCTRICA MOVES III, 
EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
(PRTR).

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Mediante Resolución de la Dirección General de Energía, número 895/2021, de 9 de 
julio de 2021. (BOC N.º 144, de 14 de julio de 2021) se convocó, mediante procedimiento en 
régimen de concurrencia no competitiva, las subvenciones derivadas del Real Decreto 266/2021, 
de 13 de abril, por el que se regulan los programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica 
MOVES III, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo.

SEGUNDO.- Desde la publicación de la convocatoria referida en el antecedente anterior, hasta la 
actualidad, se han dictado diversas órdenes y resoluciones de concesión, algunas de ellas con pago 
anticipado.  En  ellas  se  insta  a  los  beneficiarios  a  aportar  la  documentación  justificativa  de  la 
subvención en el plazo de doce meses contados desde la fecha de la notificación, informando que, en 
caso contrario, se resolvería la pérdida del derecho al cobro de la subvención, debiendo reintegrar las 
cantidades anticipadas si las hubiera. Analizada la documentación presentada por una pluralidad de 
beneficiarios, se ha verificado que la misma no responde a la totalidad de la concesión.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. RÉGIMEN JURÍDICO.

Resulta de aplicación la normativa general en materia de subvenciones, contemplada en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; su reglamento de desarrollo, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el 
que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Asimismo, son de aplicación las especialidades contempladas en el Real Decreto Ley 36/2020, de 
20  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueban  medidas  urgentes  para  la  modernización  de  la 
Administración  Pública  y  para  la  ejecución  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y 
Resiliencia, y en la Ley 4/2021, de 2 de agosto, para la agilización administrativa y la planificación, 
gestión y control de los fondos procedentes del instrumento europeo de recuperación denominado 
«Next Generation EU», en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Las condiciones concretas en que se desarrolla la convocatoria se establecen en el Real Decreto 
266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos 
ligados  a  la  movilidad  eléctrica  (MOVES  III)  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo, así como en la Resolución de 9 de julio de 2021, de la 
Dirección General de Energía de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial, por la que se inicia el procedimiento de concesión directa de 
las subvenciones derivadas del primero.
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II. COMPETENCIA.

El Decreto 41/2023, de 14 de julio, del Presidente, por el que se determinan las competencias de 
la Presidencia y Vicepresidencia, así como el número, denominación, competencias y orden de 
precedencias de las Consejerías, establece en su artículo 11 que la Consejería de Transición 
Ecológica y Energía asume las competencias que en materia de transición ecológica, lucha contra 
el cambio climático y energía tenía la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial, salvo las competencias en materia de planificación territorial y 
aguas.

El artículo 9 del Decreto 123/2023, de 17 de julio, por el que se determina la estructura orgánica y 
las sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias, establece los órganos superiores en los 
que se estructura la Consejería de Transición Ecológica y Energía, entre los que se encuentra la 
Dirección General de Energía. Por su parte, la disposición transitoria única prevé que siempre que 
no se opongan o resulten incompatibles con lo previsto en el mismo Decreto, conservarán su 
vigencia las normas orgánicas que determinan la estructura y funciones de las Consejerías. En 
consecuencia, continúa vigente el Reglamento Orgánico de la antigua Consejería de Transición 
Ecológica,  Lucha Contra el  Cambio Climático y Planificación Territorial  (aprobado por Decreto 
54/2021, de 27 de mayo, publicado en el BOC n.º 117, de 8.6.2021), cuyo artículo 46, apartado 
12, prevé, dentro de las competencias genéricas del Director General de Energía, la de instruir los 
procedimientos de concesión de subvenciones.

La Orden n.º  56,  de 28 de septiembre de 2023,  de la  Consejería  de Transición Ecológica  y 
Energía,  por  la  que  se  modifica  la  estructura  de  las  Unidades  Administrativas  de  carácter 
Provisional para la gestión de los fondos Next Generation EU, incardina a la Unidad de Proyectos 
de Transición Energética dentro del Programa de Gestión de Fondos Next Generation EU.

El artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone 
que los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el ejercicio de las 
competencias que tengan atribuidas en los términos que en dicho precepto se establecen.

El artículo 31.3 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas de Canarias, establece que el ejercicio de las competencias propias podrá ser delegado 
en el órgano que, por la aplicación del principio de eficacia, sea más idóneo para ello.

La Orden n.º 1, de 8 de enero de 2024, del Consejero de Transición Ecológica y Energía (BOC n.º 
14  de  19  de  enero  de  2024),  por  la  que  se  delega  el  ejercicio  para  la  concesión  de  las  
subvenciones  de  concurrencia  no  competitiva  que  afecten  al  Componente  1,  Inversión  2;  al 
Componente 2, Inversión 4; al Componente 7, Inversiones 1 y 2 y al Componente 8, Inversión 1, 
del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia estatal, a favor del Director General de 
Energía,  así  como la  comprobación  de  la  justificación  de  las  subvenciones  concedidas  y  su 
posterior declaración de justificación, total o parcial, o de no justificación.

Mediante Resolución n.º 10, de 10 de enero de 2024, del Director General de Energía (BOC n.º 16 
de  23  de  enero  de  2024),  se  delega  en  la  persona  titular  de  la  Dirección  de  la  Unidad  de  
Transición Energética del Programa de Gestión de Fondos Next Generation EU, el ejercicio de la 
competencia  para  la  realización  de  los  actos  de  instrucción  en  los  procedimientos  de 
comprobación  de  la  justificación  así  como  la  propuesta  de  abono  por  anticipado  o  previa 
justificación.

De acuerdo a lo anterior y comprobada la documentación obrante en el expediente, la Directora de 
la Unidad de Proyectos de Transición Energética de los Fondos “Next Generation EU”, realiza la 
siguiente:
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.  - Dar  por  justificado  parcialmente  y  solicitar  el  reintegro  total  de  los  siguientes 
expedientes que habían recibido abono anticipado y se procedió al reintegro parcial voluntario en 
fecha 07/11/2024

SOLICITANTE N.I.F. EXPEDIENTE
IMPORTE 

CONCEDIDO
IMPORTE 

JUSTIFICADO
ABONO     AN-

TICIPADO
IMPORTE 

REINTEGRADO
IMPORTE A 

REINTEGRAR

AYUNTAMIENTO DE 
TEGUESTE

P3804600I EXP-MOVES-0131-2022 17.019,23€ 10.099,49€ 17.019,23€ 980,85 € 5.938,89 €

AYUNTAMIENTO DE 
TEGUESTE

P3804600I EXP-MOVES-0133-2022 14.347,99€ 10.665,87€ 14.347,99€ 980,86 € 2.701,26 €

AYUNTAMIENTO DE 
TEGUESTE

P3804600I EXP-MOVES-0135-2022 14.902,03€ 10.381,63€ 14.902,03€ 980,86 € 3.539,54 €

AYUNTAMIENTO DE 
TEGUESTE

P3804600I EXP-MOVES-0139-2022 16.523,38€ 10.061,44€ 16.523,38€ 980,86 € 5.481,08 €

TOTAL A ABONAR 62.792,63 € 41.208,43 € 62.792,63 € 3.923,43 € 17.660,77 €

En Santa Cruz de Tenerife,

Directora de la Unidad de Proyectos de Transición Energética

(P.D. según Resolución nº 10/2024, de 10 de enero de 2024. B.O.C. nº 16 de 23/01/2024)

Raquel Moreno de la Rosa

Vistos  los  antecedentes  mencionados  y  en  virtud  de  las  competencias  que  me  han  sido 
conferidas,

RESUELVO

PRIMERO.- Aceptar en todos sus términos la propuesta anterior.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica del Gobierno de Canarias, a efectos de notificación a los interesados.

Contra  la  presente  Resolución  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  la 
Consejería de Transición Ecológica y Energía, en el plazo de UN MES contado a partir del día 
siguiente a la publicación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  la 
Administraciones Públicas o bien interponer recurso contencioso–administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canaria tal como prevé el artículo 
10.1 a) de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- administrativa, 
en el plazo de DOS MESES contados a partir del día siguiente a su publicación.
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En Canarias, a la fecha de la firma electrónica.

El Director General de Energía

(P.D. según Orden nº 1/2024, de 8 de enero de 2024. B.O.C. nº 14 de 19/01/2024)

D. Alberto Hernández Suárez.
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